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CONTRATO DE PRESTACION DE SERYTCIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

Entre los suscritos JORGE ENRIQUE VELASQUEZ PRIETO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado con la C.C. No. 80.408.501 dc Bogotá, obrando en su calidad de representante legal de la empresa
METRO VANS S'A.S. NIT No.830.138.859-4 cmpresa lcgalmentc constituida como consti en el rcspectivo
certificado de cámara y comercio de Bogotá Res. 001363 del Ministerio de Transporte, quien en adelante se
llamaÉ EL CONTRATANTE y SANDRA PATRICIA AREVALO DIAZ identilicado cón CC y ó NIT No.
35196013 obrando en representación propia, quien en adelante se llama¡á EL TRANSPORTADOR, hemos
celebrado el prescnte contrato para la prcstación del scrvicio de transporte escolar. El presente contrato se regirá
por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL TRANSPORTADOR se compromere
con EL CONTRATANTE a prestar el servicio de transporte escolar en su modalidad puerta a puerta a los alumnos
del COLEGIO BILINGÜE RICHMOND en la ruta y sector que EL CONTRATANTE áefina, utilizando el
vehiculo ma¡ca CITROEN modelo 20ll placa SQl545 con capacidad para 19 pasajeros, afiliado a la empresa
ESCONALTUR., quien asume la responsabilidad del presente oontrato en su condición de empresario.
PARAGRAFO: En caso de que el CONTRATISTA sea afiliado o vinculado a METRO VANS S.A.S, este contrato
constituirá una adición al contrato de vinculación cclcbrado, pero únícamentc cn lo quc rcspccta a la prcstación
del scrvicio dc transportc aquí dcscrito y atendicndo a lo cstablecido en las cláusulas primcra y scgunda.
SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El objcto dcl contrato es la prcstación dcl scrvicio dc transporte público
por parte del CONTRATISTA para la movilización de los estudiantes de la lnstitución educativa antes
mencionada, según las condiciones establecidas en este contrato y cumpliendo las normas establecidas para la
prestación del servicio en el manual de funciones de LA INSTITUCION. PARAGRAFO: Este contrato no otorga
al conúatista o transportador derechos distintos que los establecidos en este contrato, por lo tanto, el mismo no se
podrá ceder a ningún título, pues es la empresa quien presta el servicio a través del vehículo vinculado o contratado
de conformidad con la legislación en materia de transporte público. TERCERA: DESARROLLO DEL OBJETO.
EL TRANSPORTADOR cumplirá el objeto del presente contrato bajo las sigüentes condiciones y características:
a) Cumplir con total responsabilidad y oabalidad el recorrido de Ia ruta asignada en el orden que EL
CONTRATANTE determine. b) Prestar el servicio cumpliendo €strictamente con los horarios, recorridos y
dirccciones indicadas, los cuales solo pueden ser modificados por EL CONTRATANTE. c) El vchículo al cual sc

hace referencia, debe gozar de un buen estado dc funcionamicnto, bucna prcsentación y asco, p¡ua garantizar la
comodidad de los alumnos. d) Cumplir el servicio disponiendo del tiempo necesario para que el vehículo dcjc a

los alumnos en el colegio antes de las 7:00 AM y recogerlos a las 2:30 PM. de lunes a viernes, los dias miercoles
la salida de los alumnos en la tarde es l:30 pm, aunque los vehiculos deben eslar en el colegio una ( l) hora antes

de la hora de salida, dicho horario podrá ser modificado por EL CONTRATANTE, de acuerdo a las necesidades

del colegio, esto se avisara con anterioridad. f) Tramitar, obtener y mantener al día los seguros, permisos y
documentos, que para la prestación del servicio contratado cxijan las autoridades competentesl de los cualcs

entregará una copia a El CONTRATANTE como anexo al presente contrato. requisitos indispensables para iniciar
la prestación del servicio. g) En caso de daño, accidente o avería del vehiculo, será obligación únicamente de EL

TRANSPORTADOR conseguir el relevo correspondiente y dar aviso inmediato a la empresa por medio del

coordinador (a), de manera que no interfiera con el cumplimiento de los recorridos ni con los horarios de llegada

y salida de los mismos. h) ldentificar el vehículo contratado en la forma que lo indique EL CONTRATANTE
cumpliendo con las normas del ministerio de transporte i) Conforme a lo establecido en el decreto 1079 del 2015,

el vehículo y el conductor deberán contar con un sistema de comunicación celular con plan de datos y minutos

permanentes durante el tiempo de prestación del servicio exigido por EL CONTRATANTE. De no cumplirse con

este requerimiento, EL TRANSPORTADOR autoriza de antemano a EL CONTRATANTE para que se lo asigne

y se lo deduzca del producido mensual del vehículo el valor mensual del servicio o las recargas. j) El conductor

dcl vchículo dcberá cumplir con los rcquisitos quc detcrminc la ley y cstará sujcto a la aprobación dc EL

CONTRATANTE. k) El TRANSPORTADOR dcbc atcnder y dar solución inmediata a las rcclamaciones

formuladas por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con el manual de funciones, el cual se firma en el momento
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de la lcgalización del prcscntc contrato (ancxo (02) dos). l) Mantcner indemnc a EL CONTRATANTE contra
cualquier rcclamo o demanda dc caráctcr laboral dc los cmplcados dc EL TRANSPORTADOR (conductor o
Monitora) o por accidentes y daños a terceros o pérdida de vidas humanas; en el evento de presentarse una
reclamación o demanda de estas características, EL TRANSPORTADOR deberá hacerce cargo del proceso y
asumir los resultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo sentido. m) Contar en todo momento
y durante la prestación del scrvicio con UNA MONÍTORA la cual será asignada por el colegio y previamente por
EL CONTRATANTE cuyos derechos salariales y/o aportes parafiscales son de total responsabilidad del Tercero
con que se realice la negociación. n) A la firma del presente contrato EL TRANSPORTADOR se compromere
asistir a las capacitaciones y reunioncs quc EL CONTRATANTE programc cn aras dc la bucna prcstación dcl
servicio. La no asistencia a dichas reuniones o capacitaciones dará lugar a una sanción económica de acuerdo al
anexo (3) tres o) El propielario y/o conductor del vehículo se obliga a someterse a los exámenes médicos, de
aptitud€s, psicotécnicos, de conducción y demás que tenga establecidos EL CONTRATANTE a los conductores.
p) El propietario del vehlculo se obliga a reqmbolsar EL CONTRATANTE todas las sumas dc dinero quc cstc
haya tenido que pagar por conceplo de seguridad social, multas, incapacidades, indemnizaciones. gastosjurídicos
y demás cuando el producido del vehículo no sea suficiente. CUARTA: OBLIGACIONES Y DEBERES. Además
de las estipuladas en la cláusula segunda del presente confato, se entienden como obligaciones y deberes las
siguientes: a) EL TRANSPORTADOR se abstendrá de transportar a personas no autorizadas por EL
CONTRATANTE durante el reconido de la ruta asignada. b) Las ruas son diseñadas por EL CONTRATANTE
y podrá ser modificada por EL CONTRATANTE en cualquier momento. c) EL TRANSPORTADOR se obliga a
transportar a los alumnos que indique EL CONTMTANTD según list¿ suministrada prcviamentc por cstc último
para cada ruta, no obstante, EL TRANSPORTADOR sc dcbc somctcr a los cambios quc EL CONTRATANTE
rcalizarc a las listas. d) EL TRANSPORTADOR cumplirá y hará cumplir lo cstipulado cn cl manual dc
convivencia del colegio con respecto al comportamiento en las rutas escolares. e) Tratar el personal que hace uso
del vehículo con la mayor consideración y total respeto, evitando cualquier relación o confianza o mal
comportamiento con los mísmos. 0 EL TRANSPORTADOR autoriza inevocablemenre a EL CONTRATANTE
para que de los pagos pendientes efectué los descuentos correspondientes a multas, segluos, relevos y demás
conceptos conocidos por EL TRANSPORTADOR a la firma del anexo (03) tes tablas de multas y descuentos. g)
LA MONITORA DE RUTA, se encargará de supervisar la conducta de los alumnos u-ansportados, verificar ia
buena prestación del servicio, lleva¡ el control de asistencia) el transportador se comprometerá a cumplir con todos
los protocolos de bioseguridad y a acatar con los requerimientos exigidos por el gobiemo nacional durante el
estado de la emergencia sanitaria, PROHIBICIONES AL CONTRATISTA: l. No se podnin efectuar cambios
cn los recorridos, cambios dc cstuantes de un vchículo a otro, y modificación cn cl número dc cstudiantcs asignados
a cada vchiculo sin que estos hayan sido prcviamcntc cvaluados y autorizados por escrito por LA EMPRESA. 2.
Queda expresamentc prohibido quc el vehículo automotor al igual quc el conductor asignado para la ejecución dcl
PTESENTE CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL ESCOLAR, SEA
remplazado por otro sin la previa autorización escrita de la empresa o acuerdo entre el CONTRATISTA y la
EMPRESA, en caso de que exista alguna situación que dé lugar a un cambio se firmará otro CONTRATO. 3. Este
contrato es personal c intransferible, es decir que no se puede ceder la ruta a ningún título. 4. No podrá por ningún
motivo movilizar estudiantes que no se ócuentren inscritos o relacionados en cl transportc. 5. No puedc dar a
título personal el número de cuentas bancarias personales para que los padres de familia consignen el valor de la
mensualidad del transporte. LA EMPRESA tiene sus propios números de cuentas bancarias que se facilitaran a
cada padre de familia cuando se haga entrega de las facturas del transporte. 6. Bajo ninguna circunstancia el
contratista podrá proporcionar nombres, direcciones y números telefónicos que son estrictamente confidenciales.
a terceros constituyéndose en falta grave el suministrarlos sin autorización de los padres de familia, falta que de
ser comprobada puede convertirsc cn causal de desvinculación del vehiculo y de terminación en cl acto del presenre
contrato QUINTA: VALoR Y FORMA DE pAco. EL CONTRATANTE. cancelará la suma de bINCo
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($5E00000) mensuales con sus respectivos descuentos de
ley y administración acordada enhe el 15 y et 20 del mes siguiente, se aclara que se canóelaran únicamente los
días laborados, PARAGRAFO. En el momento de la firma de este contrato la empresa pertenece al régimen
simple por lo tanto no se realizaran descuentos de retención en la fuente n¡ reten¿¡ón de industria y comerc¡o
(lCA)' si en algún momento durante la v¡gencia del presente contrato el gob¡erno nos obligara a realizar cambiode fégimen en la empresa se desconlaran dlchas retenciones asumidas por gt TRlttspoRTADoR
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PARAGRAFO: cs absolutamcnte necesa¡io para procedcr con el rcspcctivo pago mcnsual, tener al día los
chcque''os pre operacionales del mes inmediatamente anterior. SbxTA: 

' sÉcun¡O¡ó soclAl. EL
TRANSPORTADOR declara que a la firma del presente contrato cuenta con EPS, ARL. y apones a pensiones
que son canceladas por parte de la empresa a la cual se encuentra vinculado el CnNDUCTOit y mensualmente
repolará ante el CONTRATANTE los pagos correspondientes a dichas obligaciones adjunündo la planilla
cancelad¡. E_n caso de no cumplir con este requisito autoriza al CONTRATANTE para descóntar lo respectivo y
cancela¡lo di¡ectamente. SEPTIMA: EXCLUSION DE LA RILAC|oN LABoRAL. Las pares dejan expresi
constancia que de conformidad con el anículo 2 de la ley 50 de t990, la presración del servicio a que se refiere
cstc contrato es del scrvicio dcl vehículo, implicando exclusivamente la subordinación propia dcl cumplimiento
de.la_labor contratada y que de ninguna manera dicha subordinación configura una rclación de carácter laboral
indefinido. Por lo tanto, ambos renuncian a cualquier forma de vinculaciónlaboral. PARAGRAF9¡ En razón a
que EL TMNSPORTADOR actúa en desanollo del presente contrato como persona natural, especializada en la
cxplotación del scrvicio objeto dcl mismo por sus propios medios y bajo su iucnta y riesgo, nó cstá obligado a
prcstar sus servicios en forma exclusiva a EL CONTRATANTE y por consiguiente es ei único ernpleador del
personal que utilice para la prestación del servicio pactado (CONDUCTOR) dejando claramente expreso que no
existe relación laboral con EL C0NTRATANTE. ocrAVA: cEsIoN DEL SERVICIo. EL
TRANSPORTADOR no podrá ceder el presente contrato a r¡na persona natural o jurídica, salvo previa
autonzación escrira emirida por pafte de EL coNTRATANTE. NovENA: sANcioN PENAL. si EL
TRANSPORTADOR cancela el presente contrato y/o deja de prestar el servicio o realiz¿ la venta del vehículo sin
prcvio aviso, de aceptación por EL CONTRATANTE, con un mínímo dc 90 días, EL TRANSpORTADOR pagara
a ['L CONTRATANTE la suma equivalcnte al valor de un (l ) mes de trabajo, sin ncccsidad de recurrir a instancia
judicial alguna. DECIMA: TERMINACTON. El prcscnte contrato sc podrá dar por terminado dc forma unilatcral
por cualquiera de las siguientes causas: a) Por disolución por cualquier causa de la sociedad contrarante. b) por
solicitud expresa del colegio. c) Por vencimiento del conn-¿to. d) Por muerte de EL TRANSPORTADOR. e) por
mutuo acuerdo de las panes, para lo cual se precisa que la terminación conste por escrito. f) Por haber presentado
EL TRANSPORTADOR documentos falsos o haya falseado cualquier infonnación. g) Por violar EL
TRANSPORTADOR parcial o totalment€ cualquiera de las obligaciones o prohibiciones estipuladas en el
contrato. h) Por mala conducta, vocabulario soez, presentarse y/o conducir en estado de embriaguez, por exceso
de velocidad, por porte de armas cualquier¿¡ que sea su naturaleza, por violación a las normas y leyes de transito
que pongan en riesgo la seguridad de los alumnos transportados o a EL CONTRATANTE. i) Cuando EL
TRANSPORTADOR ceda o traspase el contr¿to sin autorización de EL CONTRATANTE. j) Por descuido en el
mantenimiento del vehiculo. k) por no cumplir con los protocolos de bioseguridad exigidos por la cmprcsa, sc
aclara que si la cancelación del contrato se da por cualquiera dc las causas antcriorcs no se cximc de la sanción
económica, L) si por alguna circunstancia el colegio decide cancelar las clases presenciales o simplemente se
re{iran los alumnos del colegio y no sea posible prestar el servicío de transpote a la institución. PARAGRAFO
I : Cuando la Institución educativa manifieste su inconformidad con el conductor, se debe determinar la causal que
da lugar a la inconformidad para intentar subsanarla, sin embargo, en caso de que la institución requiera un cambio
de conductor, el transportador tiene la posibilidad de continuar con la prestación del servicio siempre y cuando
cambie de conductor. PARAGRAFO 2: En caso de que el transportador esté vinculado a METRO VANS por
medio de contrato de vinculación vigente y se dé la terminación del presente contrato, no implica de manera alguna
que se dé por terminado el contrato de vinculación, salvo que la causal establecida en este contrato para la
terminación de este, este consagrada como causal de terminación del contrato de vinculación correspondiente y se
manifieste de manera expresa su inlención de darlo por terminado. PARAGRAFO 3. Ser¡ c¡usal de terminaclón
unll¡ter¡l por perte de EL CONTRATANTE, cuelquler rcto rdmlnlstr¡tlvo del goblerno n¡c¡onrl o
dlstrlt¡l decretando emergenclr s¡nlt¡rl¡ destln¡d¡ e gsr¡ntlz¡r la protecclón de l¡ üde, l¡ s¡lud e
integrlded fI¡lc¡ de los habit¡ntes dcl terrltorlo n¡clonal o dlstrltal, o que por orden dcl colegio se rctlve
uns cuar€nten¡ gener¡l o parcial de ¡cuerdo ¡ un proceso de contrgio Informado por EL COLEGIO
BTLINGÜE RICHMOND. DECTMA PRIMERA: LEY APLICABLE Y DOMICILIO. Se sujeta el presente
contrato a la ley colombiana y le son aplicables las normas de carácter comercial y civil frjándose como domicilio
dc las partcs pa¡a todos los efectos lcgalcs la ciudad de Bogotri. DECIMA SEGUNDA: EXISTENCIA LEGAL
DE EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE podrá liquidar la cmprcsa, lo que dará por tcrminado cl prcsentc
contrato. L¿s cláusulas adicionales o modificaciones al Dresente contrato se harán constar mediante OTROSI de

ffiH@w



'aa¿?

adición al contrato firmado por las partes. DECIMA TERCERA: DURACION. El presentc contrato tcndrá una

vigencia DESDE EL 12 DE AGOSTO DE 2025 HASTA EL 30 DE JUNIO DE 202ó, sc aclara que el presente

contrato puede darse por terminado sin previo aviso en el momento que el colegio decida suspender clases

nuevamente debido a la emergencia sanitaria, de ser así se cancelará al hanspoftador los días laborados

únicamente. DECIMA CUARTA: sin embargo, si por motivos ajenos a LA EMPRESA, o por la programación

de clases del oolegio no se prestare el servicio durante algún periodo, no se pagará al CONTRATISTA el periodo

correspondiente. PARAGRAFO: en los meses de junio, noviembre, diciembre semana santa y semana de receso

en octubr€ el colegio puede sol¡c¡tar servicios algún sábado, dichos 9€rvic¡os se cruzaran con cualquier día hábil,

esto ten¡endo en cuenta q el colegio nos cancela los meses completos y no laboramos todo el mes. DECIMA
QUINTA: CLAUSULA DE NO COMPETENCIA DESLEAL: EL CONTRATISTA según lo establecido en este

contrato presta los servicios de transporte cumpliendo con los requisitos exigidos por la ley con mediación de la

EMPRESA, por lo tanto, el conratista no podrá conratar directamente la prcstación del servicio con el colegio, cl
padrc de familia o el estudiante. DECIMA SEXTA: ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE
SECRETO: MANIFIESTAN: Que en virtud de la relación de prestación de servicios que el usuario realiza o
realizani a favor del responsable del tratamiento, este tiene o tendrá acceso a los recursos que tratan datos de

carácter personal, y a información o documentación conf¡dencial, marcada o no como tal. Que de conformidad
con Io dispuesto en el artículo 4literal h) de la Ley Estatutaria l58l de 2012, de Protección de Datos Personales
(en adelante, LEPD), todas las personas que intervengan en el tratamiento de datos personales que no tengan
naturaleza de públicos est:in obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive después dc finalizada
su rclación con alguna dc las laborcs quc comprcnde el tratamicnto, pudicndo solo rcalizar suministro o
comunicación dc datos personalcs cuando cllo corrcsponda al desarrollo dc las actividadcs autorizadas cn la
referida ley y en los términos que la misma disponga. Quc debido a lo anteriormente expuesto. ambas partes

convienen en suscribir el presente ACUERDO, que está sujeto a las siguientes CONDICIONES: l" .- El usuario
se compromete a cumplir con las normas y politicas determinadas por el responsable del tratamiento que afectan
al desanollo de sus funciones, así como todaq aquellas medidas de seguridad, técnicas u organizativas que el
responsable del tratamiento establezca para garantizar la confidencialidad y el deber de secreto de toda la
información que tenga la consideración de información confidencial. A estos efectos, se entendeni por información
confidencial, toda información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier ono tipo.
susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concerniente a una persona natural identificada e

identificable que permita determina¡ directa o indirectamente la identidad fisica, psíquica, económica, cultural o
social dc la persona nahral titular, con indcpendencia del soporte en el que esta se recoja o trate. ? - El usuario sc

obliga a acccdcr a la información dcl responsablc del tratamiento, contenida tanto cn los sistemas informáticos
como en cualquier otro soportc o documento fisico, elcctrónico o telcmático, solo si tal acceso frrcra necesario para

la prestación de los servicios profesionales para lo que ha sido contratado, o si media autorización expresa
específica para acceder a los datos que no sean propios de su función profesional. Los datos serán utilizados
exclusivamente para los fines y funciones para los que fueron recibidos. 3n - El usuario, se compromete a mantener
en el m¡ás estricto secreto profesional toda la información confidancial que pueda llegar a su conocimiento como
consecuencia del desempeño de sus funciones dentro del responsable del tratamiento, comprometiéndose el
usuario a no divulgarla, publicarla, cederla, venderla, ni de otra forma, directa o indirecta, ponerla a disposición
de terceros, ni total ni parcialmente, y a cumplir esta obligación incluso con sus propios familiares u otros
miembros del responsable del tratamiento que no estén autorizados a acceder a dioha información, cualquiera que
sea el soporte en el que se encuent¡e la misma. 4'- El usuario reconoce la titularidad del responsable del tratamiento
respecto de todos los datos. conocimientos de cualquier clase puestos a su disposición, materiales de referencia.
anotaciones, esquemas, dibujos, mcmonindums, documentación o grabaciones en cualquier forma y soporte, que
incorporen o reflejen cualquier información confidencial. El usumio acuerda devolver todas las copias de dichos
materiales y cualquier soporte fisico que estén bajo su control al responsable del tratamiento si éste lo solicita. 5"
- El usuario se compromete a comunicar al responsable de seguridad designado por el responsable del tratamiento,
todas aquellas incidencias que se produzcan ur la organización, entendidas éstas como cualquier anomalía que
afccte o pudiera afcctar a la seguridad de los datos personales objeto de t¡atamiento. Dicha comunicación debcrá
contener la identificación clara de la incidencia y una descripción detallada de la misma que contendrá como
mínimo: la fecha y hora de su producción, la persona que notifica y la persona a la que se comunica la incidencia,
los efectos derivados de su producción y las medidas conectivas adoptadas. ó'- El cumplimiento de las
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obligaciones contenidas en este ACUERDO son de carÁcter indefinido y se mant€ndrán en vigor con posterioridad
a la frnalización por cualquier causa de la relación entre el usuario y él responsable del traámiento. por ello, el
usuario garantiz-a que, tras terminar la relación, guardará el mismo secreto profesional respecto a Ia información
confidencial y a los datos de carácter personal a lós que haya tenido acceso durante el desempeño de sus funciones.
7" ' El usuario será responsable frente al responsable dei tratamie¡lto y terceros de cualquier daño que pudiera
derivarse para unos y olros del incumplimiento de los compromisos ánteriores, pudiendo suponer el inicio de
acciones legales, así como la reclamación de las indemnizaciones, sanciones y daños o perjuicios que el
responsable del [atamiento se vea obligado a atender como consecuencia de dicho incumplimiento. g" - El
responsable del tatamiento comunica al usuario que sus datos personales recogidos en el momento de la
contratación' los comunicados a lo largo de Ia duración del contrato y aquellos qui comunique en el futuro al
rcsponsable deltratamiento para el cumplimiento de sus obligaciones ligales, formanín parte di una base de datos
de la que es titular a METRO VANS S.A.S., con la finalidadle gesrionir la relación laboral o profesional que les
une. El usuario declara estar informado de los de¡echos de consulta y reclamos que podrá consultar dirigiéndose
al responsable del hatamiento, bien por correo elecnónico a la siguiente dirección. info@metrovans.com.co,
indicando en el asunto el derecho que se desea ejercitar, o bien por correo ordinario a la DirJción: Calle 165 No
7 -21.8 -El usuario se compromete al cumplimiento de las funciones y obligaciones especificas recogidas en el
Manual de Políticas y Procedimientos y en el Manual Interno de Seguriáad, qire s" 

"n"uátra " 
disposiJión de losusuarios. ^ \

Para constancia se firma en dos ejemplares rJel mismo tenor el día 6il ¿" lt4oS lD¿" ZOZs en la ciudad deBogotá. --?-

ELCONTRATANTE Fr rp aNqpñpr^nnp

JORGE ENRIQTJE VELASQUEZ PRIETO
c.c. E0.408.501 BTA
REPRESENTANTE LEGAL
METRO VANS S.A,S.

o
DIRECCION:

"ñ, t^:lÁÉJ:JJq ""o¡ 
l. eo..r

EL TRANSPORTADOR
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ANEXO OT

MANUAL DE FTJNCIONES MONTTORAS

El presente manual hace referenciá al comportamiento y buen descm¡rño de las personas que des¿¡nollsn el trabajo de
monitora de nf4 para la empresa en busca del mejoramiento continuo la calidad y la seguridad cn cada uno de los ¡eco¡ridos.

l. Mantener siempre una adecuada prescntación p€rsonal, portar el uniforme limpio y completo, durante todo recorrido.

2. Bajarse y colaborar a los estudiantes en el momento de subir y descender de la ruta, con las maletas y dernás

objetos que pudiera impedir el libre acceso a la ruta.

3. Diligenciar las planillas de control de horbrio diariamente,junto con los r€portes o infonnes de comportamiento para

ser enüeg¡dos a coofdinacióí.

4. Diligenciar el fometo de novedades y dejarlo en las porterlas de los edificios, en cáso de que los estudiantes no

salieran a la hora indicada a lomar la ruta escolar.

5. Verificar que el estudiante asegure los cinhrron€s de seguridsd, sntes del arranque

6. Vcrificar quc el estudiante no coma en la ruta, no cscriba, no saque los cuademos o útiles escolares

7.' Al dejar los niños, jóvenes. debe asegurarse de que €ntren ¡ la portería, en el caso de los más pequeños deben ser

entregados a su acudiente, por ningún motivo deb€n ser dejados solos en porteria.

8. Impedir que el esrudisnte viaje de pie en las ruas escolares.

9. Rcalizar llamados dc aGnción vcrbal, antc mslos hábitos o compofamiatos quc afccten a los demd¡ en caso oc ser

un incidente mayor, diligenciar el fomato y pedir al coordinador realice el proceso al interior del colegio

correspondient€,

10. Revisár diariámente las rutas al comie¡zo y finalizar cl rccorrido, con el fin de identifica¡ objetos, malet¡s, cclulares

y dcmús accesorios quc pudicran habcr dcjado los alumnos y cnhcgarlos al coordinador dc hansporte.

I l. Mantener €l as€o del interior del vehiculo y disposición de las basuras que puedan generar los estudiantes durante el

recorrido.

12. Ma¡tener cl buen trato, un comporta¡niento cordial, respetuoso. sin manifestaciones de agresión verbal o ffsica hacía
el conducto¡, la monitora, compañeros o tercen¡s personas. Cuando se presenten situaciones que afecten la armonía
y cordialidad, serán b-atados por el director dc gupo, la coo¡dinación de rutas y la Coordinación de Convivencia.

13. Eütar que los alumnos saquen cualquier pafe del cuerpo por ¡as ventÉnas de los veh¡culos de tr¡nsporte.

14. Asistir a las reuniones de capacitación programadas por la empresa y/o el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO. CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO
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a\tExo 02

MANUAL DE FUNCIONES TRANSPORTADORES

El presente malual hace referencia al comportamiento y bucn descmpeño de las personas que se encargan de la conducción
de los diferentes vehlculos destinados al ransporte de los alumnos, docerites o personal operativo y administrativo del Colegio,
en busca de la prestación de un servicio de calidad, seguridad y armonla en cada uno de los recorridos.

Mantener siempre una adecuada presentación personal, portar el uniforme completo y en perfecto estado.

Realizar la Pre-ruta de acucrdo con las cspecificaciones de la empresa y el Colegio

Hacer firmar el formato o planilla de constancia de pre-ruta por los padres de familia de cada uno de los alumnos
asignados a la ruta escolar.

4. Identiñcar las posibles modificaciones que puedan haceEe a los recorridos en procura de dismiauir los tiempos de
la ruta y comunicarlos, realizar el mapa de recorido, junto con la idcntificación de los posibles riesgos en r€corido.

5. Iniciar puntualmente el recorr¡do.

ó. Comunicar al coordinador de transportc del col€gio vía telefónica cualquier anom¿ll¿ en el inicio de la ruta con ol
fin de evitar rÉtasos.

7. Crda vez que se detenga I rc'coger o dejar algún alumno, se deben encender las luces de parqueo.

8. Bajo ninguna circunstancia debe autorizar que los alumnos desciendan de los vehlculos en paraderos diferentes a los

señalados en li¡tado entregado, sin la auloriz¡ción debidamente ve¡ificada con la coordinsción.

9. No arranc¿r el vehlculo, hasta tanto verifique que el alumno se encuentsa en un área segura.

10. Dejar a los alumnos an el lugar que el colegio designe para dicho fin.

I l. lrm€diatam€nte haya finalizado el rccorrido, es debcr del conductor revisar la ruta, ps¡s ar€gr¡ranos dc quc ningún

alumno siga en el vehículo o ha dejado objetos de valor dento del mismo.

12. Mantener el vehlculo en perfecto estado mecánico, conoc¡r la ubicación dc los extintores y demás cquipos de

scguridad.

13. Asistir a todos los cunos de capacitación programsdos por la empresa y/o el Colegio.

14. En caso de accidente, desperfecto mecánico o inconveniente durante el recorido, avisar primero al Coordinador de

transporte d€l colegio.

15. Mantener el botiquín dc primeros auxilios a la mano de la monitora de la ruta.

I ó. No detenerse a realizar compras de alimentos u otros objetos durante el recorrido.

17. No detenerse en ningún lugar diferente a los paraderos establecidos de la ruta.

18. No permitir quc dur¡nte los recorridos los alumnos realicen compras a los vendedores que se ubican en los semáforos.

19. Cumplir con las salidas pedagógicas programadas por el colegio y/o el coordinador de transpone del colegio.

20. No escuchar ninguna emisora que no sea eutorizada por el Colegio.

t.

2.

3.

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES
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ANEXO 03

TABLADEMULTAS

La siguiente es la rclaci6n de descuentos por nomina que la ernpresa Metro Vans
incumplimiento de lo pactado en el contraoie servicio de t 

"n"porrl;
en caso de ll€g.f t¡rd€ dn pr6vb ¡vilo
En cáso dg no pa6ont8E€ a la ruta

En c€so dc no rGnovtr y trror loc documcntc6 d6l v8hlcr,lo
En caüo d6 no portar d unlloma
En caso de no fsdbk r€agJ€ste T€lefónlc€

Envler un ¡.bl'! !h prrvlo svlso

Transportar a personal a.i€no I la ruta

Oejar un alirmo on peredoro dibr3rúa !¡n aúorizac¡ón
Dorar I be dumnc en d cd€gio s¡n aubrizeitn d€ h eíprrsa
Hac€r paradas no 8u{orfzadas dontro del d€serol¡o de la rutE

No r¡coger alumno 3ln ¡ustiñcárfón alguna
Hac6r baraf afumnc en ca3o de varada a Empujar

Pa.ar s lánqu€er con alumno6 durant€ sl f€oonido
Dgjar alumnos sin estar 8l acudie¡te, dgjarlc sdos en porterla
No Begu¡r d conduclo rogula¡ en cualquier cjrcunstancia
Reslizar ol racornilo sin monitora

No ¡nbrmar €l cd¡túr de monibre a ü6mpo (o no ¡ntomar l€ datc d€l rdevo de t8 fironiiore]
No asbt¡r a raunlones y cepeltecbnes progrsmades por €l c.l€güo y por b cmpresa
tanto conducÍo.es como a mon¡to.as

U6var €n la ruta un monitor (hombro) sn la ruta

Cuelguior falb de r€speto hac¡e funcioner¡oG d€l cdogio y la €nDr3sa
No f€al¡zar al ch€quso ptó oporativo sn te platafofma kdG
CuCqicr üpo ó dlq¡dón o pdo durülo d nconido d€nro o tu.rr c|ól wñtcr¡ro
Excaro de velock ed

No r€novar el FUEC s tiernDo

Tone. cualquie. üpo de rate.do injustiñcado

PrBentarae a la ruta baio 6t elecio de ahoholo drogas (cancéhcih dol conllatot
ProlonteÉa con d v€hÍxro oñ maler cd|dk fi6s do as6o
Cualqu¡or clále d€ i[Bspoto a un padr€ de lamilia

Manipular el cdular dn manoo libras

No prGsnlar docum€fltoa d€l conductor ni acatár cüalqulsr ll|3ür¡cc¡ófi
No pres€ntar sagurldad roclal m€nluelment8

aplicara al transponador cn caso de

$ 150.000

$ 300.000

$ 200.000

$ 100.000

s 100.000

$ 1m.000

$ 200.000

$ 200.000

$ 200.000

s250.000

$250.000

$300.000

$00.m0
¡300.000

¡250.000

$300.000

$150.000

$250.000

$200.000

$250.000

$200.000

t300.000

$300.000

$300.000

$150.000

¡s00.000

$150.000

$200.000

$150.000

$'l50.000

$ 120.000

Declaro que estoy de acuerdo con estas multas y autorizo a Metfo Vans, para descontarlos de los pagos pendientes a la fechade infracción.

EL TRANSPORTADOR
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